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Listado de desistimientos  

 
 
 
 

Expediente CIF Razón social Título del proyecto tractor Motivo de desistimiento 

MIE-010300-2024-3 B19747237 Nucleos AI Tech S.L. 
Analog Neural In-Memory Accelerator - 

ANIMA 
Desistimiento expreso del interesado con fecha 16 

de enero de 2025 

MIE-010100-2024-24 A28599033 INDRA SISTEMAS, S.A. 

DiseñO y desaRrollo aplicado en 
tecnología GaN de chips y núcleos de 

propiedad intelectual (IPs) y su 
transferencia a producto (ORGaNIP) 

No haber atendido al requerimiento de subsanación 
de defectos de la solicitud al no presentar en plazo 

toda la documentación requerida, según lo 
dispuesto en el artículo 15.6 de la orden. 

MIE-010100-2024-27 B75218941 SEMI ZABALA, S.L. T100-GAN 

No haber atendido al requerimiento de subsanación 
de defectos de la solicitud al no presentar en plazo 

toda la documentación requerida, según lo 
dispuesto en el artículo 15.6 de la orden. 

MIE-010200-2024-5 A08955106 LAB CIRCUITS, S.A. 

Diseño e implementación de la nueva 
línea productiva de semiconductores, de 

gran eficiencia, rendimiento y con una 
precisión sin precedentes 

No haber atendido al requerimiento de subsanación 
de defectos de la solicitud al no presentar en plazo 

toda la documentación requerida, según lo 
dispuesto en el artículo 15.6 de la orden. 

MIE-010200-2024-6 B65931024 
ITALTEC MAQUINARIA 

INDUSTRIAL, S.L. 
Refineria de metales tecnológicos 

No haber atendido al requerimiento de subsanación 
de defectos de la solicitud al no presentar en plazo 

toda la documentación requerida, según lo 
dispuesto en el artículo 15.6 de la orden. 

MIE-010200-2024-8 B44552180 Harmonie Design Labs, SL Sirius ASIC 

No haber atendido al requerimiento de subsanación 
de defectos de la solicitud al no presentar en plazo 

toda la documentación requerida, según lo 
dispuesto en el artículo 15.6 de la orden. 

 


